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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
21164 Corrección de errores del Real Decreto 2004/2009, de 23 de diciembre, por el 

que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia 
de pagos a cuenta, el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y se establecen para 2010 nuevos 
plazos de renuncias y revocaciones al método de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y a los regímenes especiales 
simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Advertidos errores en el Real Decreto 2004/2009, de 23 de diciembre, por el que se 
modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia de pagos a cuenta, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y se establecen para 2010 nuevos 
plazos de renuncias y revocaciones al método de estimación objetiva del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y a los regímenes especiales simplificado y de la 
agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 313, de 29 de diciembre de 2009, se procede a 
efectuar las oportunas rectificaciones:

Página 111036: 

En el título, donde dice: «Real Decreto 2004/2009, de 23 de diciembre, por el que se 
modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia de pagos a cuenta, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, en 
materia de obligaciones formales, y se establecen para 2010 nuevos plazos de renuncias 
y revocaciones al método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y a los regímenes especiales simplificado y de la agricultura, ganadería y 
pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido», debe decir: «Real Decreto 2004/2009, de 23 de 
diciembre, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia de pagos a 
cuenta, el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y se 
establecen para 2010 nuevos plazos de renuncias y revocaciones al método de estimación 
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y a los regímenes especiales 
simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido».

Página 111038:

En el artículo primero, apartado Tres, segundo párrafo, donde dice: «… en el apartado 1 
artículo 80 bis de la Ley del Impuesto…», debe decir: «… en el apartado 1 del artículo 80 bis 
de la Ley del Impuesto…».
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